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El pasado 24 de febrero, el Dr. DANIEL FERNANDO PERDOMO REATEGUI, allegó vía correo 
electrónico sustitución de poder dentro de proceso de la referencia, no obstante, el mismo no 
es claro, como tampoco cumple con lo preceptuado en al art. 5 del Decreto 2213 de 2022.  
                                                 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), DISPONE: 
 
1.- ABTENERSE de reconocerle personería jurídica Dr. DANIEL FERNANDO PERDOMO 
REATEGUI para actuar dentro del presente proceso por lo anotado en la parte motiva. 

2.- OFÍCIESE a la defensoría del pueblo comunicándole la anterior determinación. 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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